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Núm. 59. Sábado 50 dé marzo de 1859. 8 cuartos. 

S\S Se suscribe á este Boletin, que eate 
\ V « * te* marta, jueves y sábados, en ¡a 
\ V ********* rf* J U ^ rfí l a 

frtauateA »í i o , <J 8 M - aímespara 
L \ S fot suscntores de esta ciudad puesto 
\ % en SUS catas, y i o ios de fuera jroa-

k V 4» a* forte, 

fe 

• * M a 
It 

£oi redamaciones, anuncios y demos 
yue gusten insertar en eeíl perrádim 
deberán dirijirsed su edrtar, trancne 
de porte, un cuyo requisita^ na serán 
recibidos* 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

¿ A T I C E L O D E O F I C I O . 

• H e 

Gaceta de Madrid número i S C a . 

WI^IS TULIO OK BáClCHD*, 

Sección segunda.^Circular* 

S. M , la Reina Gobernadora se ha en* 
terado de un espediente promovido por la 
contaduría general de dis t r ibución, en SCH 
licitud de que se fijen reglas claras y ter-

^ ¿ minantes sobie el abono de la parte de ha-* 
^y'ji ber que concede á losvempleados procesados 
\e\^A el real decreto de ^ de abril de 1828, de-
X ¿ terminando al mismo, tiempo e l que haya de 
taV*f satisfacerse a los cesantes y jubilados que es-

ten encausados igualmente; y con presencia 
de lo que acerca del particular han espuesto 
la contaduría general de valóresela referida 
de distribución y la comisión auxiliar consul
tiva de este ministerio, se ha dignado S, M . 
mandarse observenlasdisposiciones siguientes: 

1/ Los empleados de reglamento y nom-
fff bramienio real que se hallen ó fueren encausa-

rf{/í dos, son los que únicamente tienen derecho al 
percibo de la parte de haber 

loa destinos por el tiempo que los sirven, 
a, ' Para fijar el sueldo que haya de abo-

f'J/f xiarse i dichos empleados encausados, se prac-
*ly l icará por las oficinas de que dependan la l i -

ffj quidacion de sus anos de servicio; y si por es
tos les correspondiese haber con arreglo á las 
disposiciones sobre clases pasivas-contenidas 
en U ley de presupuestos de 16 de mayo 
™ l B 3 5 * se les satisfará la parte en ellas de-
sanada, con cargo á su respectiva clase por 
la misma caja por donde perciben su sueldo, 
sea la de totales, sea la de líquidos. 7 

tu Si no reúnen el tiempo que les da derecho 
al anterior señalamiento, solo se les abonará 
jet mínimum de los cesantes, ó sea la cuarta 
parte de la dotación de los destinos, que des
empeñaban al ser encausados, con arreglo á lo 
determinado en el citado art. 33 del real de
creto de 3de abril de ittatt y regla 1/ del ar
tículo 27, satisfaciéndose por la caja i que 
aquellos correspondan. 
c 3.* N o se abonará haber alguno á los indi-
yiduos procesados por infracción de art ículos 

. fie instrucción que llevan consigo responsabi
lidad de reintegro, ni tampoco a los que lo 
fueren por ocutrteion ó malversación afe los 
caudales de la Hacienda publica, desee el mo
mento en que resulte comprobado el desfalco, 
conforme á lo dispuesto* en reales decretos 
de s de mayo de 1764 y 17 de noviembre 
de 1790. 

4. E n el caso de que los destinos de los 
empleados que fueren encausados no tengan 
sustitución determinada por instrucciones, ó 
no puedan desempeñarse por los demás indiv i 
duos de las dependencias, y se nombraren pa* 
ra que los sirvan interinamente empleados ce
santes,, ademas del haber qne por este concep
to les corresponda, se les abonará la coarta 
parte del sueldo señalado al destino que se les 
confiera en comisión. 

5. a «Siempre que los empicados encausados 
obtengan sentencia tan plenamente absoluto
ria como se exije en real orden de 21 de octu
bre de 1834 , t ínicamente tendrán derecho du
rante el tiempo de la causa á las tres cuartas 
partes del sueldo que disfrutaban, pero con de
ducción de lo que hubiesen percibido á conse
cuencia de lo mandado en la disposición se
gunda, 

6 . * Si por u t i l id id del servicio se pTOvcyc-
sen fu piopicdad las plazas de los empleado* 
encausados, estos pasarán á la cla*e de cesan
tes, y percibirán por l*caja de líquidos el ha 
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ber á a i e tengan derecho como t a l q . con ar¬
r e g i d ? las í s p o í i c í o h e s de l a T e y d e presu
puestos de 1035. 

7' A los individuos reemplazados en sus 
destinos de que trata la regla a u w j o j , que se-
C U Q la misma Ijry dc^csupues ioa no tengan 
derecho al h a b e r l e cesantes pofcw contar los 
años de servicio > necesarios al c e d o , se les 
con t t i tu r tá cj a b o n ó l e lo t u a r t ¿ parta deter
minada t n el párrafo 3 ,° de la r * $ U 2. desde 
el dia en que su sucesor tome pnse*kin; pero 
scVá satisfecha por la caja de flqirféos, aunque, 
el destino del encausado corresponda á ia de 
totales, y en ambos casos se ca rga rá en la p r i 
mera al i more visto general . , í ja&iftcando este 
gasto con «ola distinción y sin inezcla de nta-
gun otro, para que se conozca su importe por 
pequeño que sea, 

ífc* Cuando recayere la plena absolución 
de los empleados encausados, se c o m p l e t a r á á 
estos el pago de las tres cuartas partes de suel
do determinado en la regla g.% por las mismas 
cajas y fondos sobre que gravitaban los habe
res, si sus destinos hubiesen sido servidos en 
comis ión ; mas si hubiesen sido provistos en 
propiedad, el complemento de las citadas tres 
cuartas partes se ejecutará por las cajas res
pectivas hasta el dia precedente al de la toma 
de la posesión de los sucesores nombrados, y 
desde esta fecha por las cajas de líquidos el 
que les corresponda por sus añofrdc servicio 
como cesantes, cargándose al imprevisto gene
ral el de los comprendidosen la regla 7 . 

9. a Los cesantes qne fueren encausados dis
f r u t a r á n , mientras estén en esta s i t u a c i ó n , la 
mitad del haber que gocen por clasificación, y 
t endrán derecho al abono de la otra mitad sí 
fuesen absueltos plenamente. 

10. Los jubilados á quienes se forme causa 
cont inuarán percibiendo ín t eg ramen tee l haber 
que disfrutaren por su jubi lación conforme á la 
ley. 

De real orden lo comunico á V , para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . muchos años, Madr id 19 de fe
brero de i839.=Pio Pi ta .nSr 

Tercera sección.—Real orden. , 

E l señor ministro de Estado me dijo de 
real orden en 11 de enero ú l t imo lo siguiente: 

Habiendo determinado S. M . Fidelísima por 
real decre tó de 30 de octubre próx imo pasado 
que los españoles residentes en Portugal que
den exentos hasta nueva orden de la contribu
ción llamada maneto^ del mismo modo que los 
ingleses y franceses, seguü verá V . E . por la 
copia traducida del citado decretoque le acom
p a ñ o , S. M , la Reina Gobernadora ha terrido á 

(2) \ls ' 1 
bien resolver gue del mismo modo y e n lpj 
propios t é rminos que por real orden de 7 de 
enero de 1838 se mandaron suspender los pro
cedimientos para la exacc ión del emprés t i to 
forzoso de í o o m i l l o n c s v v pqntribucion csira-
ordinaria de guerra respecto á los subditos in
gleses y franreses exi5tentes en E s p a ñ a , que 
no estén rjauiralizados, se suspendan también 
Jos procedimientos, respecto 1 á los sútxutoi 
p o r t u g u e s t í que se hallen en iguaT caso. 

Y lo traslado á V . S. de real orJen para su 
inteligencia* y efectos correspondientes. Dios 
guarde ¡ T V . S, muchos años , M a d r i d 22 de fe
brero ae i839-=:PÍta.—Sr. director general de 

-remas provinciales! j m * h s* 

I N T E N D E N C I A . 

L a di rección general de aduanas y resguar
dos me comunica la siguiente c i rcular . 

E l Excmo . Sr. secretario de estada y del 
despacho de Hacienda con fecha 7 del actual 
ha comunicado á esta d i recc ión la real orden 
siguiente: 

» E n t e r a d a S. M . la Reina Gobernadora de 
un largo y detenido espediente, instruido en 
aver iguac ión de si debe continuar pe rmi t i én 
dose ó no en la Península la impor t ac ión de 
granos procedentes de las Baleares, y en vis
ta de los datos é informes reunidos en el mis
m o , de conformidad con lo manifestado por 
el ministerio de Mar ina y C o m e r c i o , S. M . 
ae ha servido resolver: i.° Que las referidas 
islas sigan en posesión de la facultad que 
les fue concedida por el real decreto de 29 
de enero de 1835 para esportar de ellas é i n 
troducir en la Península sus trigos y harinas, 
mediante á que los jejas y candeales, que es 
lo que mas producen, de ningún modo pueden 
confundirse con los estrangeros: a.° Que en 
laesportacioo é in t roducc ión seobserven con el 
mayor rigor todas las formalidades y precau
ciones prevenidas en el citado real decreto, á 
cuyo fin se renovará su publ icación al circular 
esta orden, 3.0 Y que para evitar q u e á la som
bra de la justa libertad del comercio de cerea
les entre todas las provincias de la monarquía 
se introduzcan los de otra procedencia, se ins
t ruya un nuevo espediente, en que se acredi
te la existencia del contrabando que se supo
ne, causas que en él iuf luyan, y medios de es
toparle sin perjuicio de los interesesde aque
llas islas, para lo cual es la,voluntad de S. M . 
que por el Ministerio de la Gobernac ión se o i 
ga á la d iputac ión provincial de Mal lo rca , y 
que-esa dirección general y la junta consultiva 
de aduanas y aranceles espongan su parecer 
sobre \3)ü importante estremo. De real orden 
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Ib comunico í ' V i 8. pira' su inteligencia y res-
rjecrívó cumplimiento. 1 ' A 

£/ real decreto que se cita w t ÍA Qtttecedcnte 

. f^eat orden es como sigis -: x 

i - >. M . la R e í n t G o b e r n a d o r a se ha servido 
dirigirme con esta ¡fecha el real decreto si* 
guíente: « • *l * -l i • 
, uEnteradade l a i es posiciones, que me han 
dirigido la junta de comercio y n sociedad 
económica de • m i ^ o s del jjaís de Mal lo rca , 
manifestando los perjuicios que origina 4 la 
agricultura y al comercio de ^las^slas Baleáíes 
la providencia adoptada eri nii real decreto dé 
39 de. eneróle 1834 para que se reputen co
mo estrangeros para su importación en la Pe
nínsula el trigo y harinas procedentes de las 
mismas islas ̂ penetrada de la justicia con que 
solicitan aquellas' .corporaciones , que obser
vándose la debida reciprocidad^ se permita 
en la España peninsular la en'cradi del trigo y 
tiarinas sobrantes eiv" las islas, ^si como se per
mite en ellas la de los granos procedentes de 
Esot ras provincias del reino; y teniendo en 
consideración que con regir en Mal lorca co
mo en toda la'monarqina la ley'prohibitiva de 
17 de febrero de 1824, relativa á la introduc
ción de grano* é i t rangeros , se aleja eí temor 
de rjúé tenga lugar* el contrabando á la sombra 
d e l » produccioíí de aqtel pais; oído el conse-
jtfde G o b i e r n a ^ tont í r rmándome con el díc-
támen del de ministros, he vertido en decreta* 
ló'signiente i' V J 1 

•«• *.* Queda derogado el art ículo 13 de mi 
real decreto de 29 de enero del año p r ó x i m o 
pasado de 1834. 

2.* E l trigo y harinas procedentes de las 
jslgs Baleares gozarán de la misma franquicia 
^. libertad para su introducciun t n la Península 
que el trigo y harinas de las demás provincias 
d?I reino, 

v ' 3.0 Para precaver el contrabando se exigi
rá en las aduanas á los dueños ó consignata
rios de cargamentos de trigo y harinas proce
dentes de las islas Baleares, ademas de los do
cumentos establecidos por realas generales, un 
certificado del gobernador CJYÍI de dichas is
tias, desque resulte que estos, frutos son pro
ducción de ellas, sin cuya circunstancia no se 
j jermitirá el desembarco. 

4.* E l gobernador civil, d£ las islas Balca
nes, para otorgar estos certificados, se cer
ciorará de que el trigo y harinas que se tra
ten de embarcar para la Península son de pro
ducción de e l l lb ; especificará su calidad y can
tidad , y no percibirá derechos poi razón de 
las diligencias que tenga que practicar al efec
to, quedando responsable de los abusos que se 

cometan en La espedicion de dichos cerirfi-
cados, y remitiendo noticia circunstanciada 
do los que librare al ministerio de vucuio 
cargo. t í • 

Tendnrislo entendido, y dispondréis lo ne* 
cesarte» á su cumplimiento.—Estf rubricado de 
la Kcal mano. 

De orden de S. M . lo oomunico a V * pa
ra su inteligencia y complimiemo en la parte 
que le toca. Dios guarde á V . muchas años. 
Madrid it) de enero de 1835. 

Y la dirección lo traslada á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde i V. S. muchos años. Madr id 9 de mar
zo de 1839.—José de San M i l l a n , 

Y se inserta en este periódico para conoci
miento del público. Toledo 18 de marzo de 
i 039.—Laureano Gutiérrez. 

ASILO DE MENDICIDAD. 

L a junta directiva y administrativa del As i 
lo de pobres de San Sebastian de esta ciudad 
se encuentra angus t í a la , viéndose en la dura 
alternativa, ó de echar fuera del estableci
miento á los ancianos pobres de ambos sexos 
que mantiene y niños que educa, ó buscar re
cursos prontos por todos los medios que estén 
á su alcance para no verlos por las calles, p r i 
vados de lo necesario para el sosten de su v i 
da. Las fincas con que cuenta el estableci
miento, debidas á la munificencia de S. M . , no 
producen lo bastante por efecto de las circuns
tancias; y antes de tomar la sensible determi
nación de cerrar el establecimiento, ha escita
do el celo de su digno presidente para que por 
cuantos medios le "TOgieran sus filantrópicos 
sentimientos, procure el que no sean abando
nados nnos seres dignos de la mayor compa
sión y acreedores ¿ nuestro afecto. L a junta 
ha visto con admiración cuánto ha producido 
esta medida, pues que solo de las dependen
cias de la gefatura é intendencia, cuyos dos 
cargos ha confiado el Gobierno al señor presi
dente de esta junta-, se han obtenido para el 
As i lo 436 rs-imeosuales, y de la1? de la dipu
tación provincial 7 6 rs., de forma que se pue
de contar con 5 T2 rs, cada uno. Ha discurrido 
mas el señor gefe para tan pío objiMo, y es, 
-que en las próximas Pascuas baya dos dias 
baile público en la casa coliseo, para que pon 
.este producto se aticnda,en pai te , á la subsis
tencia de los mismos pobres, á proporcionarles 
algún vestido y á dar albergue Á ios trjuiseuu-
les. L a junta, en vista de todo, ha cre ído «ie su 
deber dar publicidad por medio del Holuin ofi
c ia l de estos rasgos de puro patriotismo, mas 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 30/3/1839, Boletines ordinarios, página 3



nprcciahles ahora que en otra época , porque 
son conocidas lasescaseces de los s u s m t o r e í , y 
dir igirse de nuevo á todos los habitantes de es
ta capi ta j , á fin de que cada uno en p roporc ión 
á sus facultades aumenten las suscriciunes ó 
las hagan de nuevo para que cuente con su au
x i l io la humanidad desvalida. 

L a junta se persuade, que por este medio 
p o d r á facilitarse algún al ivio á los desgracia
dos , c u y » vida pende de la caridad y benéfi
cos sentimiemos de sus conciudadanos y dar 
educac ión á los jóvenes ,ev i tando quesean unos 
vagas en la edad adulta. Aunque un estableci
miento de esta clase está recomendado por sí 
mismo , ha acordado la junta se escite nueva
mente á los vecinos deToledo, que reportan un 
beiÉciicio mas directo, á que concurran por su 
parte cuanto IcS sea posible á socorrer el As i lo 
donde se alberga la desgracia y se socorre la 
verdadera necesidad , confiando en que ta j u n 
to cont inuará trabajando con incausaWe celo, 
como hasta aqu^por el bien de los infelices 
que están bajo su dirección y cuidado, To le 
do 37 de marzo de i839.~Laureano Gutierre*, 
pres idente .*Miguel Izquierdo, vocal secreta-
t ío . 

„ > AVISO OFICIAL. 

Se anuncia por tercera itz que el domingo 31 del 
presente y Innes 1? de abril siguiente, te celebran eu el 
detpicho del señor intendente de once á doce de su ma* 
fía na, Joa remates de arriendo de tincas que i t especifi
can en el fio! un oficial n? 35. Laa personas que gusten 
interesarse eu citado* arriendos concurrirán en dicho» 
dias, sitio y hora. Toledo sj de mareo de J d¿ j=JOJ-
quin Aguilera. 

AVISOS. ! 

I * eicaeh de primera instrucción de Ciruelos ó V i 
llares] . partido de Ocafia, te halla varante: au dotación 
consiste en 42$ r s . , pagados meneadme ote por el ramo 
de propios y arbitrios, una obra pia con dicha denomi
nación que por un quinquenio producirá en el ramo de 
olivas, tierras y tributos 700 ra. anuales, y ademas ae 
bi agregado la mitad de otra fundación con Ja denomi
nación de pobres que en censos y tierral vsldrá tí pro
ducirá su mitad media onza de oro anual. Las persona» 
que estuviese* adornadas de los requisitos de la ley v L 
jente podrán solicitarla poniendo sus memoriales, francos 
de porte, al sefíor cura párroco 6 secretario de ayunta* 
miento, ea csbtiados en nombre de ¿ate y aquel. 

L a persona que quiera tomar en arrendamiento las 
yerbas de primavera y agostadero para ganado lanar, 
ea el termino de h villa de Reca í , acudirá a tratar con 
el ayoatimieoto constitucional de dicha v i l l a , pues i 
mas de ser nn termino abundante de yerbas y agua, 
no hsy ningún ganado en el pueblo que las consuma. 

Totodo: imprenta del 

En esta ciudad callejón de San Pedro miro. 3, 1* 
vende vino tinto de superior calidad de la villa de N o . 
alejas, de cosecha de la viuda do Laureano Diat Rega
ñ a n , á 34 ra. arroba. 

Se vende Ja casa y lonja de comercio qoe fue de U 
señora viuda de Córdoba , sita en la Calle Ancha de eita 
ciudad, y seflalada coo el odm. 7 7 . Si alguna persona 
quisiere entrar en ajuate, acudirá i la casa de D . Pau* 
lino da la Bodega, comisionado al efecto por I01 dueños 
de dicha finca, 

Julián Sanche», ordinario de esfT ciudad i Madridi 
contínda sos viajes á dicha corte con la G A L E R A , para 
mayor comodidad do Jos pasajeros , desde el dia 1? del 
próximo abril. Precio de los asientos a 5 rs. por persona 
con una arroba de peso, laa demás arrobas á los p í e . 
Cías corrientes. 

T E A T R O . 

G R A N B A I L E G E N E R A L 
. £— . - 1 n |¡; ^ i'j'. • 1 II] Oí* 

sí beneficio de los pobres del Asilo de San Sebastian de 
csta ciudad. 

Solícita la: junta directiva y administrativa de este 
benéfico establecimiento en e ¿tenerle y fomentarle con 
cuantos medios le sugiere su celo por los desgraciados 
s res qne se albergan en él, ha ideado dar dos bailes ge
nerales en. el teatro en la próxima Pascua de Resurrec
ción los dias domingo y tunes, con el doble objeto do 
que el público encuentre un honesto recreo propio Je 
aquel tiempo , i la par que su producto sirva para so
correr al desvalido. 

E l teatro catara' iluminado y ofrecerá Ja posible co
modidad. La entrada i 4 rs. por persona. £1 baile prin
cipiará i las once de la noche. 

1 1 

HÍCTIFIC ACION. 

E n el Boletín n? 34, del martes 19 del actnal, al 
publicarse los nombres de loa catorce fusilados el día 
antes en esta ciudad, ae cometió* el descuido involun
tario de no espresar al llamado Chorra de hierro, natu
ral de Ajofrin. 

En la imprenta de este Boletin se hallan de venta 
Estajos numéricos de bautismos, matrimonios y Man* 

ciones que según Jos modelos de la real orden da 1? 
de diciembre de 1837 deben pasar cada trimestre loa 
curas pírrocos á sus respectivos ayuntamientos. 

Resúmenes numéricos de bautismos, matrimonios y de* 
funcione? que con arreglo i la misma real orden de* 
ben remitir en las ¿pocas que cita los ayuntamientos 
i la diputación provincial. 

Recibos para los su ministros de racione* de pan , carne, 
v ino , cebada y paja, con arreglo á los modataa de ra 
real orden de 8 de abril dirimo. 

Relaciones de loa suministros que hacen los puebloa i 
los cuerpos y clases del ejército &c. 

Editor D. 7. de Cea* 
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